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¿Seguimos estancados o avanzamos?
En nuestras reflexiones estamos 

permanentemente refiriéndonos a la necesidad 
de mejorar la gestión gubernamental, un factor 
determinante en esta y cualquier administración. 
Pasado el fervor de la conmemoración del 
segundo año de este mandato, la comunidad 
aboga por más señales que permitan advertir 
que efectivamente estamos avanzando y que 
los proyectos que la región requiere para 
desarrollarse más y mejor se están poniendo en 
marcha.

Si eso no ocurre, ciertamente que seguirán 
existiendo muchas interrogantes en torno a la 
gestión, pero la que más resuena y se advierte 
en la comunidad, es cómo lograr que el aparato 
público, que el Estado, pueda acelerar un poco el 
ritmo y no justificar retrasos o incumplimientos 
con argumentos que solo agudizan la decepción 
y frustración de la gente.

Sin duda que se trata de un desafío tremendo 
que los últimos gobiernos no han podido resolver 
y que solo han abordado de manera parcial, 
implementado soluciones a determinados 
problemas, pero siguen manteniéndose brechas 
significativas en diversos ámbitos, lo que nos 
sitúa en una condición de desventaja respecto 
al resto del país. 

Hay expertos en desarrollo de territorios 
extremos que abogan por medidas y acciones 
más efectivas y concretas, otros por mejorar las 
distintas políticas públicas que se focalizan en 
esta zona, pero la inquietud más permanente 
y transversal, compartida unánimemente, es 
solicitar al gobierno de turno, políticas de 
Estado con sello regional, más robustas y 

permanentes. Medidas efectivas que se hagan 
cargo de las desigualdades territoriales y un rol 
estatal más fuerte y decidido para superar las 
inequidades existentes. 

Nadie desconoce que existen en la zona 
numerosas demandas no resueltas que siguen 
generando una sensación de insatisfacción. 
Por ello se hace tremendamente necesario 
sumar voluntades y planificar con consenso y 
seriedad, una propuesta amplia e integradora, y 
poniendo en valor la unidad regional como uno 
de los pilares fundamentales para alcanzar las 
metas que tanto anhelamos. 

Hoy, todas las demandas que por años hemos 
tenido como prioritarias, pueden atenderse en 
la medida que exista una sola voz, una sola gran 
meta regional.  Sabemos que todo gobierno 
desea y promete establecer nuevas políticas 
para la descentralización administrativa del 
país, pero el propósito siempre es más pequeño 
que el anhelo regional. 

Se requiere de reconocimiento de Estado, 
para que más allá de la tendencia ideológica de 
la administración de turno, las cosas se hagan y 
con sentido de urgencia.  

Las expectativas ciudadanas siguen siendo 
altas, porque en campaña y durante esta 
gestión, más allá de sus sobresaltos y una baja 
popularidad, esta administración de izquierda 
ha logrado superar diversos obstáculos, 
sortear una dura oposición, pero aún no logra 
obtener mayores estándares de credibilidad 
y de confianza ciudadana para asumir con 
más determinación las transformaciones que 
promueve.

Cuenta Pública y confianza 
de la ciudadanía

El próximo 17 de enero a las 11 horas 
efectuaremos en el auditorio del Ejército en 
Coyhaique, la cuenta pública anual de la Fiscalía 
en la Región de Aysén, evento al que asistirán 
autoridades y también representantes de la 
ciudadanía a la que servimos diariamente en 
distintas zonas de la Patagonia. 

En estos 22 años de funcionamiento del 
Ministerio Público en la Región de Aysén y 25 
años en todo el país, el aporte de las personas, de 
la propia comunidad, ha sido fundamental para 
poder investigar y buscar esclarecer los más de 10 
mil delitos denunciados cada año.

No es una tarea simple la que dirigimos, pero 
cada víctima o testigo es un aporte valioso para 
el trabajo que desplegamos en todo Chile y en 
esta zona del país en especial, donde las distancias 
muchas veces generan complicaciones de 
desplazamiento e inmediatez en la respuesta penal. 

Y en este proceso de ser más eficientes y 
eficaces, seguimos adelante como Fiscalía de 
Chile buscando enfrentar los desafíos actuales 
de persecución penal de quienes cometen delitos 
en nuestro país. Sin embargo, nada de esto sería 
posible sin el apoyo de la propia comunidad, que 
muchas veces colabora de forma anónima.

Definitivamente buscar justicia y combatir 
la impunidad frente al fenómeno criminal, es 
una tarea colectiva y que no puede dejar a nadie 
afuera. Así también lo contempla el nuevo Plan 
Estratégico Institucional 2024-2031 de la Fiscalía, 
donde se posicionan cuatro ejes como prioritarios: 
Inteligencia para investigar, a fin de fortalecer la 
investigación a nivel tecnológico y humano; Fuerza 
para perseguir y ser implacables en la aplicación de 
estándares de persecución penal y Determinación 
para proteger e instaurar un nuevo trato en la 
relación y protección de víctimas y testigos. Como 
cuarto parámetro se decreta el cuidado y seguridad 
de los equipos institucionales.

Como Fiscalía sabemos de la necesidad de 
gestionar más casos, especialmente los comunes 
y mejorar la investigación de los más complejos. 
No obstante, todo lo anterior debe efectuarse con 
la comunidad, con la confianza de las personas 
con quienes nos relacionamos y con muchas 
de las cuales nos reunimos en capacitaciones y 
diálogos abiertos para compartir conocimiento e 
intercambiar experiencias e información. Hablar 
con las personas, con sus dirigentes, es de suma 
importancia porque a través de la conversación 
surgen nuevas oportunidades y opciones de 
mejora.

El futuro del Ministerio Público está en la 
modernización tecnológica, la colaboración y 
la protección de los derechos de las víctimas, 
entre otros elementos que nos invitan a siempre 
explorar nuevos escenarios y donde lo básico sigue 
siendo la confianza recíproca entre las personas y 
sus servidores públicos e instituciones. 
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